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I.A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legai. M-2.1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ÁCMINISTRACIÓN Y TALLERES: "Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración, 
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 
di oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 3Ó0, y 'un año. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, 
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del LEÍ porte por 
giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, veinte pesetas. 
L a s líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de? 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági
nas, 5,00 ptas. 

Numero atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplo. 

L a Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma
necen abiertos al publico desde las diez a las trece horas, todos, 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio Provincia] de Ganadería 

ORDEN del Ministerio de Agricultura por 
la que se dan normas para el desarrollo 
de la campaña chacinera 1969-70. 
El excelentísimo señor Ministro de Agri

cultura, en Orden ministerial.de 16 de sep
tiembre de 1969, publicada en el "Boletín 
Oficial" del 22 de septiembre del mismo 
año, ha tenido a. bien dictar las normas 
que ha de seguirse para el desarrollo de 
la campaña chacinera 1969-70, atemperán
dolas al criterio de liberalización que pre
side la vigente legislación sobre industrias 
agrarias, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 899/1963, de 25 de abril y Orden 
de 30 de mayo del mismo año, que fijó 
las directrices de estas industrias dentro 
del plan de desarrollo económico y social. 

Primero. La temporada de matanza de 
ganado de cerda para la industrialización 
dará comienzo el día 1 de octubre y ter
minará el 30 de septiembre de 1970 para 
los mataderos generales frigoríficos; fábri
cas de embutidos con matadero"industrial 
anejo o sin él e industrias chacineras me
nores, constituidas por carnicerías, salchi
cherías y tocinerías que dispongan de ins
talaciones frigoríficas. 

Para las industrias de las clases mencio
nadas que no "dispongan todavía de insta
laciones frigoríficas, la campaña comenzará 
en la misma fecha, pero terminará el 30 
de abril de 1970. 

Segundo. Para poder reanudar sus acti
vidades en la presente campaña, y sin per
juicio del cumplimiento de lo dispuesto al 
efecto por el Ministerio de la Gobernación 
en el ámbito de su competencia, los indus
triales interesados solicitarán de la Dele
gación Provincial de este Departamento !a 
autorización de puesta en marcha median
te instancia presentada en la • correspon
diente Sección Ganadera, en unión de una 
declaración jurada en la que se haga cons
tar que los elementos de producción no 
han experimentado variación alguna, de 
acuerdo con el apartado b) del artículo oc
tavo de lá Orden de este Departamento 
de 30 de mayo de 1963. 

Tercero. Se mantienen en vigor todas 
las disposiciones sobre industrias cárnicas 
dictadas con anterioridad por este Minis
terio en tanto no se opongan a lo pre
ceptuado en la presente Orden. 

Cuarto. Queda facultada esa Subdirec-
ción general para dictar cuantas disposi
ciones complementarias- sean precisas para 
el mejor cumplimiento dé lo que se dis
pone e n la presente Orden. . 

Lo que séi* hace "publicó para general co-
nocirnjentcfj^^cumplimiento. -

Madrid, 30 de septiembre de 1969.—El 
gobernador civil, José Manuel Pardo-de 
Santayana y Suárez. 

(G. C—6.125) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial 

El Pleno de esta Diputación Provincial 
de Madrid, en sesión de 26 de junio de 
1969, aprobó el proyecto y pliego de con
diciones para sacar a concurso las obras 
de estación dé bombeo para el abasteci
miento de agua a Qempozuelos y otros, 
seis pueblos, hallándose de manifiesto en 
esta Sección. : , 

Lo que se hace público por medio del 
¡presente anuncio, a fin de que durante el 
plazo de ochó días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de. la provincia, puedan formularse, 
las oportunas. reclamaciones, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 312 de la 
vigente ley de Régimen Local, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. 

Madrid, 7 de octubre de 1969. — El Se
cretario (Firmado). -

(O.—80.603) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría general 

De conformidad con las bases que re
gulan la concesión del Mercado de Gui
llermo de Osma, y en cumplimiento de lo 
establecido en las mismas, se anuncia su
basta restringida para adjudicar las bancas, 
de aquél destinadas a tal fin. 

A esta subasta sólo podrán concurrir los 
vendedores instalados en las vías públicas 
próximas a las de ubicación del mercado 
que, a título graciable, tienen reconocido 
este derecho y figuran relacionados en el 
anexo número 2 del pliego de condiciones 
que ha de regir el acto dé referencia. 

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes de la subasta se hallan de mani
fiesto en las .dependencias de la Delegación 
de Abastos y Mercados (plaza de la Villa, 
número 5, segunda planta) y en las oficinas 
de la Administración del Mercado, sitas en 
el edificio del mismo, durante las horas de 
nueve a trece, todos los días no,feriados 
que medien hasta el del remate. 

La referida subasta tendrá lugar en el 
edificio del Mercado de Guillermo de Os
ma, a las diez de la mañana del octavo 
día hábil siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL , de la 
provincia. ' • . • . 

Transcurrido el plazo de cinco días, con-
.tada>ajpartir del siguiente, al ' de'-celebra
ción del acto, se abrirá otro de siete días 
hábiles, durante el cual podrán los in te re 
sados incluidos en la relación ya- mencio
nada que no hayan resultado adjudicatarios 
en aquél de una banca, presentar nuevas 
proposiciones, con sujeción a las condicio

nes 5. a, 6. a y 7. a del pliego de condiciones, \ 
para optar a una segunda subasta, también j 
restringida, y para las bancas que hayan ' • 
quedado vacantes de las que figuren en el j 
anexo número 2, acto que se celebrará en ; 
el mismo mercado y a ías diez de la maña
na del día siguiente <al de terminación de 
este segundo plazo. 

Si después de celebradas estas dos su
bastas quedasen vendedores relacionados en 
el anexo número 2 a los que no les hubiese 
sido adjudicada banca, se sorteara entre, 
ellos y con arregló a las normas que se se-
•ñalah en el pliego de condiciones, las que 
quedasen vacantes de las incluidas en el 
anexo número 1. 

Madrid, 13 de octubre de 1969. —* El 
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorhe. 

(O.—80.643) 

EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 
E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (artículo 314 del < Regla
mento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales), se hace pública, por medio del pre
sente, la notificación al Operario del Ser
vicio de Limpiezas don José Rivero Ramí
rez, cuyo último domicilio conocido fué 
en General Romero Basart, núm. 18, cuar
to, de esta capital, que a continuación se 
transcribe: 1 1 

' El excelentísimo Ayuntamiento Pierio, 
en sesión celebrada el 26 de septiembre 
pasado, ha acordado lo siguiente: , . 

"Imponer al Operario del Servicio de 
Limpiezas don José Rivero Ramírez la 

•sanción administrativa de separación defi
nitiva del Servicio que determina el ar
tículo 108,1,6. a del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, en rela
ción con el párrafo 2 del propio precepto, 
por ser autor de una falta muy grave de 
ausencia injustificada al servició, en grado 
que, por su duración y circunstancias. Im
plica su notorio abandono, falta tipificada 
en el artículo 102,1,3.° del Reglamento de 
Funcionarios referido." 

Lo que se pone en su conocimiento, ad
virtiéndole que contra este acuerdo ouede 
interponer recurso de reposición, como 
previo al conténcioscNádministrátivó, ante 
el señor Alcalde Presidente, en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia (artículo 52 le la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso - administrativa), _ pudiendo utilizar 
cualquier -otro que estime oportuno 'ar
tículo 79, 2.° de la ley de Procedimiento 
Administrativo*;' y 31-l;l.-° del Reglamento-
de Organización, Funcionamiento y Régi-
iñeni Jurídico de las Corporaciones Lo
cales. 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamiento 
de Madrid y su exposición en el tablón 

de anuncios de la misma Corporación, du
rante el plazo de diez (artículo 314 del 
Reglamento citado), surtiendo con eSo 
efectos de notificación al interesado, que se 
encuentra en ignorado paradero, firmo la 
presente en Madrid, a 7 -de octubre de 
1969.—El Intructor, Manuel Nieto. 

(O.—80.586) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Impuestos 
Indirectos 

Vistas las solicitudes de Convenios pía-
sentadas por las Agrupaciones de Contri
buyentes que se" expresarán, esta Direc
ción General de Impuestos Indirectos, en 
uso de las atribuciones que le resurtan del 
artículo .11, números 1, 2 y 3, de la Or
den rriinisterial de 3 de mayo de 1966, ka 
acordado lo siguiente: 

Primero. Se admiten a trámite. las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica eri el n í -
mero "Segundo", formuladas por las Agru
paciones de Contribuyentes que se Rela
cionan en el número "Sexto" de este 
Acuerdo, radicadas en Madrid. 

Segundo. Todas las solicitudes de Con
venio comprendidas en este Acuerdo se 
refieren al Impuesto, período y ámbito te
rritorial siguientes: 

Impuesto: General sobre el Tráfico de 
las Empresas. 

Período:" Año 1970. 
Ambito territorial: Provincial. 
Tercero. La propuesta de cada Conve

nio será elaborada por su Comisión Mix
ta, que estará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Inspección Re
gional de Impuestos Indirectos de la Zoaa, 
y por los contribuyentes, para representar, 
respectivamente, a la Administración y a 
la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
ámbito territorial mencionado, y eri ías 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
én convenio, ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes, y no figu
ren en el censo presentado por ella, po 
drán solicitar su inclusión en el mism» 
mediante escrito dirigido al Delegado de-
Haciendá dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este Acuerd» 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quinto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas, que 
no deseen formar carte .del .^C^venio.ao* 
licitado, 'harán constar su renuncia por es
crito, ante el Delegado de. Hacienda, den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de publicado este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici
tudes de Convenio quedan admitidas a 
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trámite en. los términos que preceden son 
Jas siguientes: 

Fabricantes de productos cárnicos. 
Elaboradores de tripas y fundidores de 

sebo. 
Almacenistas de productos cárnicos. 
Tratantes y comisionistas de ganado. 
Sociedades de abasto. 
Aderezadores de aceitunas. 
Almacenistas de aceitunas. 
Mayoristas de frutos secos. 
Mayoristas y mediadores de frutas y ver

duras. 
Elaboradores de boquerones en vinagre. 
Mayoristas, comisionistas y exportadores 

de pescados. 
Grupo Sindical Harinero de Madrid. 
Fabricantes de patatas fritas. 
Mayoristas de cereales, harinas y pien

sos. 
Fabricantes de caramelos y chicles. 
Obradores de confitería. 
Torrefaetores de café. 
Mayoristas de la alimentación. 
Elaboradores de vinos y vinagres. 
Mayoristas de vinos, embotelladores de 

vinos, vinagres y sidras. 
Mayoristas aguas minero-medicinales. 
Cintería y pasamanería. 
Fabricación y confección de géneros de 

punto. 
Almacenistas mayoristas de t e j i d o s 

(Ventas). 
Almacenistas mayoristas de t e j i d o s 

(Servicios). 
Confeccionistas mayoristas. 
Confeccionistas prendas uso interno de 

señora. 
Sombreros, gorras y flores artificiales; 

lencería y complementos del vestido. 
Confeccionistas de lona, cáñamo y tol

dos. 
Sastrería a medida. 
Camisería a medida. 
Modistería a medida. 
Marcos y molduras (fabricación). 
Persianas. 
Estuchistas. 
Ebanistería, billares, pianos y barniza

dores. 
Carpinterías. 
Almacenistas de maderas. 
Tapiceros. 
Serrerías de alquiler. 
Manipuladores de papel y cartón (fabri

cación y venta). 
Almacenistas de objetos de escritorio 

(venta de mayoristas). 
Almacenistas de papel (venta de mayo

ristas). - _ 
Composición mecánica. 
Grupo Económico Sindical de Litógrafos. 
Imprentas1 (ejecución de obras en artes 

gráficas). 
Fotograbadores y grabadores (ejecución 

de obras de artes gráficas). 
Encuadernadores. 
Fabricantes de curtidos y cueros indus

triales. 
Marroquinería en general. 
Correas de reloj (fabricantes). 
Artículos de viaje. 
Fabricantes de guantería. 
Confeccionistas mayoristas de prendas 

de piel y peletería. 1 

Guarnicionería y botería. 
Almacenistas y exportadores de pieles 

sin curtir. 
Almacenistas al por mayor de pieles 

curtidas. 
Fabricantes de calzado. 
Almacenistas de calzado ordinario y za

patillas. 
Confeccionistas de calzado a medida. 
Reparación de calzado. 
Caucho (fabricación de artículos de 

caucho). 
Fabricantes de lejías. 
Limpieza .de edificios y locales. 
Plásticos. 
Colorantes y colas. 
Fabricantes de jabón común. 
Cremas y lustres (fabricación). 
Distribuidores especialidades farmacéuti

cas (ventas a minoristas). 
Mayoristas de drogas, productos quími

cos, perfumería, artículos de limpieza; pe
luquería. 

Fabricantes de tejas, ladrillos y piezas 
especiales. 

Derivados del. cemento (forjado y hor
migón). 

Mosaicos y piedra artificial (fabricantes). 
Lapidarios. 
Fabricantes de yesos. 
Extracción de áridos y varios. 

Almacenistas de tuberías (ventas a ma
yoristas). . 

Coladores y alicatádores de la construc
ción. 

Carpintería metálica y cerrajería de la 
construcción. 

Acuchilladores, entarimadores y encera-* 
dores. 

Pintores de brocha (pintado de brocha, 
en general; empapelado, etc.). 

Grupo Sindical de Escayolistas. 
Instaladores de saneamiento y fonta

nería. 
Instaladores eléctricos. 
Ejercientes .servicios calefacción central. 
Instaladores de calefacción, ventilación 

y refrigeración. 
Manufacturas de vidrio soplado (elabo

ración y venta). 
Comercio y manufacturas de vidrio pla

no (mayoristas, y fabricantes). 
Decoradores de loza y cristal. 
Mayoristas de loza, porcelana y cristal. 
Almacenistas de metales (mayoristas de 

hierros). 
Almacenistas de hierros (mayoristas de 

hierros). 
Almacenistas de acero. 
Recuperadores de chatarra (venta mayor 

de chatarras férricas y de metales). 
Rótulos, precintas y fornituras. 
Fabricantes de envases y tapones. 
Fabricantes de camas y somiers. 
Fabricantes de muebles metálicos. 
Fabricantes propios. 
Orfebrería. 
Fabricantes de joyería. 
Fabricantes de bisutería. 
Comercio de ferretería. 
Almacenistas mayoristas de bisutería. 
Mayoristas de joyería. 
Talleres auxiliares de mecanización. 
Recubrimientos metálicos. 
Reparación de maquinaria en general, 

ajena al automóvil. s 

Metalistería. 
Sacadores de fuego. 
Talleres de. reparación de relojes. 
Engaitadores (ejecución de obras que 

realizan dichos talleres para comerciantes). 
Fabricantes aparatos de iluminación. 
Talleres-laboratorios de prótesis dencai 

(facturación). 
Fabricantes de accesorios y recamaos 

de automóviles. 
Comercio de maquinaria industrial. 
Comerciantes mayoristas del sector dé 

la electricidad. 
Depósitos dentales. 
Mayoristas de óptica (comerciantes ma

yoristas). 
Comerciantes de material de laboratorio. 
Venta y conservación de máquinas de 

oficina. 
Vendedores de recambios y accesorios 

de automóviles. 
Comerciantes de maquinaria agrícola. 
Talleres de reparación de vehículos. 
Garajes. 
Estaciones de engrase y lavado. 
Fabricantes de hielo. 
Brochas, pinceles y cepillos. 
Horticultura y jardinería. 
Fotógrafos con galería. 
Fotógrafos sin galería. 
Laboratorios fotográficos. 
Sindical de revistas (publicidad en pu

blicaciones periódicas). 
Peluqueros de caballeros. 
Restaurantes; 
Cafeterías. 
Clínicas y sanatorios de hospitalización. 
Salas de bailes (explotación de espec

táculos). 
Almacenistas regeneradores de trapos. 
Agentes colocación . sirvientes domés

ticos. 
(G. C—6.041) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial de Madrid 
Sección de Industria 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se c i ta : 
50-9E-335. ! 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.", pon domici

lio en Madrid, calle de Velázquez, nú
mero 157, solicitando, autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación cuyas características principales 
son las siguientes: 

Estación d e transformación en Madrid, 
calle de Ar turo Baldesano, número 8, com
puesta por dos transformadores de 400 
KVA cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
se alimentará mediante enerada y salida 
del cable desde la Subestación Hortaleza 
a calle Ramírez de Arellano. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuel to: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la -instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.929-1) (O.—80.456) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se ci ta : 
50-9E-336. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domici
lio en Madrid, calle de Velázquez, nú
mero 157, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación cuyas características principales 
son las siguientes: 

Estación de transformación en Madrid, 
calle d e Hermanos Gómez, número 34, 
compuesta por dos transformadores de 
400 KVA cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada desde la E. T; de Ser
vando Batanero, número 8. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, d e 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuel to: 

Autorizar la instalación d e la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.:—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos, 

(G. C—5.929-2) ' (O.—80.457) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se ci ta : 
50-9E-339. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domici
lio en Madrid, calle de Velázquez, nú
mero 157, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación cuyas características principales 
son las siguientes: 

Estación de transformación en Madrid, 
calle de Ulises, s'/e, a la de Milán, com
puesta por dos transformadores d e 400 
KVA a 15.000/380-220 y 15.000/220-127 
voltios, respectivamente, y se alimentará 
mediante derivación de • la línea Ciudad 
Lineal-Hortaleza. -

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, d e 22 de julio; Ley 24 d e no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 

Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969,—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.929-3) (O.—80.458) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se cita-
50-9E-338. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domici
lio en Madrid, calle de Velázquez, nú
mero 157, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación cuyas características principales 
son las siguientes: 

Estación de transformación en Madrid, 
calle de la Virgen de África, Mercado, 
compuesta por dos transformadores de 400 
KVA cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante derivación de la lí
nea que alimenta la E. T. Etolino, deriva
da a su vez de la general de U. E. M. de 
barrio de la Concepción a Ventas. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.929-4) (O—80.459) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se cita: 
50-9E-337. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domici
lio en Madrid, calle de Velázquez, nú
mero 157, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación cuyas .características principales 
son las siguientes: 

Estación de transformación en Coslada 
(Madrid), junto al pasó a nivel de la ca
rretera de San Fernando a Coslada, com
puesta por un transformador de intempe
rie de 30 KVA, alimentada mediante de
rivación (229 metros) d e la línea de San 
Fernando a Coslada. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento dé lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 dé julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.—E1 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.929-5) (O—80.460) 
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RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección, de Industria, por la que 
se autoriza la instalación de la línea 
eléctrica que se ci ta : L187. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Sección 
de Industria a instancia de Almazara 
Cooperativa "Santa Lucía", de Cadalso de 
los Vidrios (Madrid), solicitando autori
zación para la instalación de. la línea eléc
trica cuyas características principales son 
las siguientes: 

Línea eléctrica a 15.000 voltios, con 
conductores d e aluminioacerq de 54,60 
milímetros cuadrados de sección total, so
bre aisladores rígidos de vidrio y apoyos 
de hormigón y metálicos. Su recorrido, de 
0,350 kilómetros, tendrá su origen en la 
línea, a igual tensión, propiedad de "Elec
tra Abulense, S. A.", que une Cadalso y 
Cenicientos, procedente de la Central "To
ros de Guisando", y su final en una esta
ción de transformación propiedad de la 
entidad peticionaria, en la Almazara de 
Cadalso de los Vidrios (Madrid). 

Esta Sección de Industria, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 193? y Reglamentos de Lí
neas de Alta Tensión, ha resuelto: 

Autorizar a Almazara Cooperativa "San
ta Lucía", de Cadalso d e los Vidrios, la 
instalación de la línea eléctrica solicitada, 
debiendo el peticionario, para el desarro
llo y ejecución de la instalación, seguir 
los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Madrid, 22 d e septiembre de 1969.—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.930) (O.—80.461) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 364 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/67, de 28 d e diciembre, se 
hace público que la empresa "Construccio
nes y Contratas, S. A . " , domiciliada en 
Madrid, en calle Federico Salmón, s in 'nú
mero, zona industrial, Ciudad Jardín, ha 
terminado las obras comprendidas en el 
"Proyecto de distribución de agua en la 
nueva urbanización de la Inmobiliaria Bil
bao (zona de la ProsperidadLópez de Ho
yos)", que dichas obras están situadas en 
el casco urbano, que han sido recibidas y 
liquidadas definitivamente y antes de pro
ceder a la devolución de la fianza se anun
cia para que todos los que tengan crédi
tos contra el contratista por jornales, ma
teriales o por indemnización de accidentes 
de trabajo, o por otros conceptos referen
tes a las obras mencionadas, puedan for
mular ante la Delegación del Gobierno del 
Canal de Isabel II, en el plazo de treinta 
(30) días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anunció en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Madrid, 26 de septiembre de 1969.—El 
Delegado (Firmado). 

(G. C—5.931) (O.—80.462) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 

Servicios de Transporte mecánico por ca
rretera de la provincia de Madrid 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Don Miguel Fernández San Martín, con 

domicilio en León, José Antonio, 18, ha 
presentado la solicitud y el proyecto que 
determina el artículo 10 del Reglamento 
de Ordenación de los transportes mecá
nicos por carretera, para e1 establecimien
to de un nuevo servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Madrid y Becerrea 
(Lugo) con el siguiente itinerario: . 

Madrid  Tordesillas  Benavente  As
t 0 r  Pónferrada  Piedrafita de Cebre
r o  Becerrea. 

A los efectos que determina el artícu
lo I T del mencionado Reglamento, se abre 
información pública, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
las entidades y particulares interesados 
puedan presentar, por escrito, en esta Je
fatura cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad y conve
niencia del nuevo servicio proyectado; su 
clasificación, a los fines del repetido Re
glamento dé Ordenación y el de Coordina
ción; condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. . 

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regional 
de Transportes, sitas en la planta primera 
del Ministerio de Obras Públicas', desde 
las diez a las trece horas con treinta mi
nutos. 

Durante el plazo indicado las , entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituyen 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, de
berán hacer constar por escrito el funda
mento dé su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. La no Comparecencia a la in
formación pública se interpretará como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincial de. 
Transportes y Comunicaciones;. Ayunta
mientos de Madrid, Majadahonda, Las Ro
zas, Torrelodones, Collado Villalba y Gua
darrama y a los concesionarios de servi
cios de igual clase que a continuación se. 
consignan, cuyos itinerarios tienen algún 
tramo de coincidencia o punto de contac
to con el del nuevo licitador: 

"AutoRes, S. A.", Adolfo Beltrán Gu
tiérrez, "Autocares La Madrileña, Socie
dad Anónima", "La Sepulvedana, Socie
dad Anónima", Julián de Castro Grecia
no, Ángel Gómez Pereira, Santiago He
rranz Díaz, "Auto Transporte y Comer
cio, S. A.", "La Rápida, S. L.", "Safer, So
ciedad Anónima", "Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles", '.'Transportes Ala
cuber, S. A.", Autobuses Simón, Merce
des Llórente Martín, Castor Estévez Mo
rales, León Alvarez Carrillo y "AutoPe
riferia, S. A.". 

Madrid, 30 de septiembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, Pascual Lorenzo. 

(G. C.^6.027) (O.—80.526) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas del Tajo 
ANUNCIO 

"Gayoso Wellcome, S. A.", representa^
da por don Ignacio Prim Alegría, con do
micilio en Madrid, calle • Jorge Juan, 143, 
ha presentado en esta Comisaría de Aguas 
del Tajo instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autorización pa
ra efectuar un vertido de aguas residuales 
procedentes de la fábrica de su propiedad 
al cauce del río Henares, en término mu
nicipal de Alcalá de Henares (Madrid), y 
en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus cauces, aprobado por 
Decretó de 14 de noviembre de 1958 y 
Orden ministerial de 4 de septiembre de 
1959, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas, su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia dé Madrid y abrir la 
información pública reglamentaria, por un 
plazo de treinta días, que empezarán a 
contar a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el BOLÍETIN 
OFICIAL citado, para que durante el. mis
mo puedan los particulares y entidades 
que se consideren interesados, presentar 
én esta Comisaría de Aguas y en la Alcal
día de Alcalá de Henares (Madrid), las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
contra dicha petición, quedando al efecto 
de manifiesto el expediente y proyecto en 
estas oficinas, sitas en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, para cuantos deseen examinar
los. (Referencia 284/69M.) 

NOTAEXTRACTO 
El vertido se proyecta en la margen de

recha del río Henares, en un punto situa
do a unos 250 metros iaguas abajo del ki
lómetro 26,300 de la carretera N2. 

La red prevista, es de tipo separativo 
con un colector para aguas pluviales y re

siduales de la fábrica y otra red para las 
aguas fecales. La depuración consiste en 
un tanque de oxidación total de 4 por 
5,90 metros con un grupo soplante de tipo 
rotativo para asegurar la agitación. El agua 
vierte en el extremo de la zona de oxida
ción con cesta de retención de sólidos, y 
circula en sentido ascendente junto a la 
pared de entrada y en sentido descendente 
en la pantalla de separación de las zonas 
de aireación y decantación retornando por 
el fondo hacia los difusores. 

Las obras se ejecutarán en terrenos 
propiedad de la sociedad peticionaria y 
de dominio público, cuya ocupación se so
licita. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.—El Co

misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 
(G. C—6.017) (O.—80.529) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría dé Aguas de la Cuenca 
del Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo 
ANUNCIO 

Esta Comisaría, por medio de la inser
ción del presente, en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de Madrid, hace pública la; 
iniciación del expediente de devolución de
la fianza depositada en la Caja General 
de Depósitos, por el contratista de las 
obras de lá estación de aforos de "Puente 
Largo", en el río Jarama, en garantía del 
cumplimiento del contrato, con el fin de 
facilitar a los Organismos que sean com
petentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la garan
tía en su caso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1969.—El 
Comisario Jefe de Aguas del Tajo, Luis 
Felipe Franco. 

G. C—6.020) (O.—80.532) 

ANUNCIO • 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría l a petición que se reseña, en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Sánchez Gutiérrez. . . ' 

Domicilio: José Antonio, 110, Arganda 
del Rey (Madrid). 

Clase de material a extraer: Áridos. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: 300 m. de longitud, compren

dido entre un punto situado a 150 metros 
aguas arriba y 450 metros aguas arriba del 
puente Viejo, carretera MadridValencia. 

Término municipal: RivasVaciamadrid 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: treinta (30) 
pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría, en el plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe

rencia A. R.~—62/69M.) 
Madrid, 30 de septiembre de 1969.—El 

Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. * 

(G. C.—6.018) (O—80.530) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la s i r 

guiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: Don Julián 
Bravo Badorrey. 

Domicilio: Madrid, Glorieta Cuatro Ca
minos, 4. 

Clase de material a extraer: Zahorra. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Río Guadarrama. 
Tramo: 1.000 m. de longitud, compren

dido a partir de la desembocadura del 
arroyo PradoVera, terminando a los 1.000 
metros aguas abajo de dicha referencia. 

Termine) municipal: El Escorial (Ma
drid). 

Precio de venta al público en él lugar 
de extracción precisamente: treinta (30) 
pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría, en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A. R. 
55/69M.) 

Madrid, 27 de septiembre de 1969.—El 
Comisario Jefe dé Aguas, Luis Felipe 
Franco. • 

(G. C—6.019) (O.—80.531) 

Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado 

Zona 2 Л • Latina 

E D I C T O 

Don José Jiménez Mendoza, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la Zona de La Latina, de esta 
capital. 
Hago saber: Que por providencia de fe

cha de hoy, dictada en el expediente de 
apremio que instruyo para hacer efectivos 
débitos a la Hacienda Pública a nombre 
de don Roberto Moreno Presa, dimanantes 
de cuatro certificaciones de descubierto, 
tres de ellas expedidas por la Intervención 
de Hacienda de Vitoria en concepto de 
Beneficios y Rentas de Sociedades de los 
años 1958, 1959 y 1961, y otra, expedida 
por la Intervención de Hacienda de Ma
drid por el concepto de Recursos Bventua
les y año de 1957, ha sido decretada la 
venta en pública subasta de los bienes em
bargados a dicho contribuyente, que se de
tallan a continuación: 

Importa el débito, recargos, gastos y cos
tas 281.481 pesetas. 

Bienes que se subantan 
Lote primero: 

Un autocar de 31 plazas, de 26 HP, ma
trícula S. G.3.021, marca "Browuart", de 
gasoil, número de motor 3.199, 40.000 
pesetas. 

Lote segundo: 
Un autocar de 38 plazas, de 27 HP, 

matrícula M165.988, marca "Hispano Sui
za", de gasoil, número de motor M. A. 
11.098, 40.000 pesetas. 

Lote tercero: 
Un automóvil tipo turismo de cuatro 

plazas, de 7 HP, matrícula M323.849, 
marca "Renault", tipo Gordini, motor G. 
O. 4.825, de gasolina, 35.000 pesetas. 

Suman los tres lotes 115.000 pesetas. 
Conforme a lo dispuesto en la norma 

tercera del artículo 93 del vigente . Esta
tuto de Recaudación, los que deseen to
mar parte en esta subasta depositarán en 
la mesa presidencial, durante la primera 
hora, antes de abierto el remate, el impor
te del cinco por ciento del precio de la ta
sación. 

El adjudicatario vendrá obligado a efec
tuar el pago del precio del remate en el 
acto o dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la terminación de la subasta, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado 
perderá el respectivo depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público, pues así lo 
dispone la norma cuarta del citado artícu
lo 93 del Estatuto. 

, El artículo 128 del precitado Estatuto 
i dispone que en cualquier momento anterior 
•! a la adjudicación podrán los deudores o 

sus causahabientés liberar sus bienes em
' bargadospagando el principal, recargos y 
; gastos y costas del procedimiento. 
| La subasta se efectuará por lotes y pre
! cisaménte por el orden fijado en este edic

to, suspendiéndose el acto tan pronto 
como el lote o lotes adjudicados cubra el 
importe de los débitos. 
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La subasta tendrá lugar en. el local de 
esta Recaudación, calle de Toledo, núme
ro 52, piso segundo, el día 31 de octubre 
de 1969, a las once de la mañana, admi
tiéndose, después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación, y si no se hubiera presentado 
ninguna se abrirá un nuevo plazo de me
dia hora para constituir depósitos, trans
currida la cual se admitirán las proposicio
nes que cubran el importe de los débitos, 
recargos, gastos y costas. 

Lo que se anuncia al público, convocan
do licitadores, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 89 del vigente Esta
tu to de Recaudación. 

Madrid, 6 de octubre de 1969.—-El Re 
caudador, José Jiménez Mendoza. 

(G.-.6.465) 

Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos 

Caja General de Depósitos 
Extraviado un carnet de intereses expe 

dido con el número 96.489, a favor de don 
José Luis Gómez González. (Expediente 
número 12.381/69.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se haÜe que lo presente en esta Caja Gíe 
aeral de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que n o se abonen los intereses 
sino a su legítimo dueño, quedando el mis
mo sin ningún valor ni efecto transcurrido 
que sea un mes desde la publicación de 
este anuncio en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de la provincia, con arreglo 
a io dispuesto en la norma 31 de la Circu
lar de 1 de enero de 1945. 

Madrid, 12 de julio de 1969.—El Admi
nistrador (Firmado). 

(A.—6.934) 
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AYUNTAMIENTOS 
ROBLEDO DE CHÁVELA 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4,°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Miguel Ángel Fernández 
Martín ha solicitado licencia para instalar 
un taller de carpintería mecánica. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
«1 plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Robledo de Chávela, a. 24 de sep
tiembre de 1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.870) (O.—80.407) 

ZARZÁLEJO 
Solicitada la devolución de fianzas por 

el adjudicatario del aprovechamiento de 
pastos de la dehesa de abajo, denominada 
de "Navalquejigo", número 36 del catálogo 
de estos Propios de Zarzálejo, provincia 
de Madrid, año forestal 1967-68, se hace 
público en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin 
de que puedan presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Zarzálejo, a 25 de septiembre de 1969. 
Él Alcalde, Lorenzo Morillas. 

(G. C—5.887) (O—80.413) 

Solicitada la devolución de fianzas por 
el adjudicatario del aprovechamiento de 
pastos de la dehesa de arriba, denominada 
de "Navalquejigo", número 36 del catálogo 
dé estos Propios de Zarzálejo, provincia 
de Madrid, año forestal de 1967-68, se 
hace.público en cumplimiento del artículo 
88 del Reglamento de Contratación, a fin 
de que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el plazo de 
quince días. 

Zarzálejo, a 25 de septiembre de 1969. 
El Alcalde, Lorenzo Morillas. 

(G. C—5.888) (O.—80.414) 

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX \ 
' La relación de propietarios con cultivos 

e aprovechamientos, clases dé terreno y; 
superficies imponibles de las parcelas y 

subparcelas de cada polígono de este tér
mino municipal, se halla expuesta al pú
blico eh lá Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días hábiles 
para oír reclamaciones. 

San Agustín del Guadalix, 25 de sep 
tiembre de 1969.—El Alcalde, Rufino Be 
ITOCcil* 

(G. C—5.889) (O.—80.415) 

MADARCOS 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles, para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte siguientes, igualmente hábiles, en 
la Secretaría del Ayuntamiento se admi-
tiran proposiciones para optar a la mis
ma, con arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al día 
siguiente hábil del último fijado para su 
presentación, a las doce horas. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Boyal", 
por el tipo de 7.000 pesetas. 

Si la subasta quedara desierta, se cele
brará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez, hábiles también, 
a la misma hora, iguales condiciones e 
idéntico tipo de tasación. 

Madarcos, 24 de septiembre de 1969.— 
El Alcalde, Jacinto Moreno. 

(G. C.—5.890) (O.—80.416) 

MOSTOLES 
Don Victorino Remondo Herrero soli

cita, autorización para instalar un local pa
r a venta menor de retales en la calle de 
18 de Julio, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 25 de septiembre de 1969.,. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.891) (O.—80.417) 

Don Valentín López Chaparro solicita 
autorización para instalar un bar de ter
cera categoría en la calle de la Paz, nú
mero 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
qué estimen pertinentes. 

Móstoles, a 24 "de septiembre de 1969. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.892) (O.—80.418) 

Don Santiago Orgaz Ortega solicita au
torización para instalar un bar de cuarta 
categoría en el edificio "Chaves", blo
que 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 25 de septiembre de 1969. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.893) (O.—80.419) 

"Ib-Mei Española, S. A." solicita auto
rización para instalar una fábrica de mo
tores eléctricos en la carretera de Villa-
viciosa de Odón a Móstoles, kilómetro 
1,200. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días, las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Móstoles, a 3 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.043) (O.—80.539) 

Don Julio Catalina de la Torre solici
ta autorización para instalar un local para 
venta menor de ultramarinos en el Parque 
Vosa, bloque 14 B. 

Lo que se hace público para general .co
nocimiento, al objeto de que las. personas 
interesadas puedan formular eh el plazo 
de quince días las reclamaciones que. esti
men pertinentes. 

Móstoles, a 3 de octubre de 1969.—El ; 

Alcalde (Firmado). ~ \ 
(G. C — 6 . 0 4 4 ) ~ (O.—80.540) i 

CERCEDILLA 
Él excelentísimo Ayuntamiento dé Cer-í 

cédula,, en sesión Plenaria celebrada al ' 

efecto el día 30 de septiembre, acordó mo
dificar las ordenanzas que a continuación 
se indican, con efectos desde 1 de enero 
de 1970. 

Ordenanza de recogida domiciliaria de 
basuras. 

Ordenanza sobre contribuciones espe
ciales. 

Ordenanza sobre tasa de Administra
ción y reintegro de Documentos. 

Ordenanza sobre servicios de Matadero 
municipal. 

De consonancia a lo preceptuado en los 
artículos 722 de la vigente ley de Régimen 
Local y 219 del Reglamento de Haciendas 
Locales, se exponen al público, en las ofi
cinas de Secretaría, durante el planzo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que puedan examinarse y pre
sentar la reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Cercedilla, 1 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.046) (X.—5.393) 

MOSTOLES 
Doña Felipa Iglesias Sanz solicita auto

rización para instalar venta menor de 
frutos secos y legumbres en la segunda tra
vesía Villaamil, número 16. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en él plazo 
de quince días las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Móstoles, a 2 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.054) (O.—80.541) 

Don Melchol Barrera Gallego sólita au
torización para instalar una casquería en 
la Galería Comercial Florida, puesto 8. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones que es^ 
timen pertinentes. 

Móstoles, a 2 de octubre de 1969.— 
El Alcalde (Firmado), 

(G. C—6.055) (O—80.542) 

Don Macario García Abad solicita au
torización para instalar un bar de cuarta 
en la colonia AÍcalde de Móstoles, 4. 

Lo. que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Móstoles, a 2 dé octubre de 1969.—•-'EX 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.056) (O.—80,543) 

Don Urbano Díaz Cárdena solicita au
torización para instalar droguería y perfu
mería en la calle Corona Verde, casa 2. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el lazo 
de quince días las-reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Móstoles, a 2 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.057) (O—80.544) 

CERCEDILLA 
Aprobado por el excelentísimo Ayunta^-

miento Pleno, en sesión ordinaria de fe
cha 30 de septiembre, el expediente de 
variaciones de crédito con cargo al supe
rávit del último ejercicio, por el presente 
anuncio se expone al público por plazo 
de quince días hábiles para su examen 
en la Secretaría de este Ayuntamiento e 
interposición de las reclamaciones a que 
haya lugar a efectos de lo ordenado en el 
artículo 691 de lá vigente ley de Régimen 
Local y 197 de su reglamento de Haciendas 
Locales. 

Cercedilla, 1 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.045) "(O.--80.545) 

El Ayuntamiento dé esta Villa tiene 
acordado concurso para la adquisición de 
un camión, debidamente acondicionado,; 
para la recogida de • basuras, a cuyo efecto j 
en la 'Secretaría; municipal, se hallan, de 
manifiesto los pliegos de condiciones y.de-
más documentos, pudiendo presentar re
clamación;Ten ¡i-elí plazo de ocho días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamento Me 
Contratación de "9¡ degenero ; de? 1953¿ .!. '• 

Cercedilla, a 2 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.047) (O.—80.546) 

BRAOJOS 
Se encuentran expuestos al púbíico en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, la cuenta general 
de Presupuesto, cuenta de Administración 
del Patrimonio y cuenta de Valores Au
xiliares e Independientes, correspondien
tes al año 1968, durante cuyo plazo y ocho 
días más, podrán formularse reclamacio
nes. 

Braojos, 26 de septiembre de 1969.—El 
Alcalde, Tomás Sanz. -

(G. C—6.048) (O—80.547) 

MANZANARES EL REAL 
Solicitada la devolución de las fianzas 

constituidas por los señores y conceptos 
que luego se dirán, se hace saber que du
rante el plazo de quince días hábiles se 
admitirán cuantas reclamaciones se pre
senten por quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
zones de contrato garantizado. 

Don Ramón Lázaro Prieto, subasta pas
tos "Dehesa Boyal de Colmenarejo", tem
porada 1968-69. 

Don Raimundo Núñez Martín, subasta 
pastos "Chaparral de las Viñas", tempo
rada 1968-69. 

Manzanares el Real, a 3 de octubre de 
•1969.—El Alcalde, Hilario Guijarro. 

(G. C—6.049) (O.—80.548) 

HOYO DE MANZANARES 
Tramitándose en este Ayuntamiento ex

pediente de suplemento de crédito en el 
Presupuesto ordinario del ejercicio actual 
para atender a obligaciones inaplazables 
del municipio, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espació de quince días, durante los 
cuales podrá examinarse y formular las 
reclamaciones que se estimen pertinentes. 

Hoyo de Manzanares, a 3 de octubre 
de 1969.—El Alcalde, A. Marcos. 

(G. C—6.050) (O.—80.549) 

FUENLABRADA 
Aprobado por este; Ayuntamiento el 

pliego de condiciones que ha" de servir 
de base para la subasta del arrendamiento 
de lotes para el cultivo de regadío-huerta 
de la finca de Propios de este Ayunta
miento, denominada "Acedinos", se hace 
público que dicho pliego estará de mani
fiesto, por término de ocho días hábiles, 
en la Secretaría de la Corporación, para 
que pueda ser examinado y formularse las 
reclamaciones que se estimen. 

Fuenlabrada, 4 de octubre de 1969.—El 
Alcalde, José Fernández Ocaña. 

(G. C—6.052) (O.—80.550) 

Se hallan expuestas al. público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento la cuenta 
general de Presupuesto y la de Adminis
tración del Patrimonio, así como la de 
Valores y Auxiliares del Presupuesto, to
das ellas correspondientes al año 1968, a 
fin de que durante quince días y los ocho 
siguientes, puedan formularse, por escrito, 
los reparos o reclamaciones que haya 
lugar. 

Fuenlabrada, 3 de octubre de 1969.—El 
Alcalde, José Fernández Ocaña. 

(G. C—6.053) " (O.—80.551) 

¿-«o-O-O* 

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En autos seguidos en esta Magistra
tura de Trabajo con el número de de
mandas acumuladas, 1.323 y 1.324 de 
1966, a instancia de Rafael Negrete Mar
tínez e Isidro Torres Escobar, contra Án
gel Pretel Jiménez, sobre despido, en pe
ríodo de ejecución dé sentencia, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia. — Magistrado, señor de 
la Cueva Vázquez. — En Madrid, a 30 de 
agosto de 1969. — Dada Cuenta, únase a 
los autos de su razón el anterior escrito 
con documentos acompañados, entre ellos 
copia de esérifúra dé-''póSéri;-'éh yirtiíd de 
la cüalj; pdr - estimarla bástante, se tiene 
por acreditada lá ¿ representación con que, 
en 'nombré de J*d. x dé Salamanca,'S. A.", 
formula dicho escrito ó%nc-Manuel On-
tañóneíCaíférás y,» resultando*justificado, 
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con la documentación';'que: adjunta, que, 
por adjudicación en subasta celebrada por 
el Juzgado de primera instancia de Ma
drid, que la mencionada entidad es la titu
lar del camión, marca "Pegaso", matrícu
la M327.187, se alza'el embargo sobre el 
mismo trabado en estos autos para la 
cancelación de cuya anotación en la Je
fatura Provincial de Tráfico se librará el 
oportuno oficiomandamiento; conforme 
a lo pedido en el otrosí del escrito, des
glósese y devuélvase a copia de poder, 
dejando en su lugar testimonio en rela
ción suficiente. Y visto el estado actual 
de estas actuaciones, instruyase a los eje
cutantes, a l Isidro Torres Escobar, me
diante cédula inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que en el 
término de cinco días ínstelo que a su 
derecho pueda convenir, previniéndole 
que de no hacerlo se ordenará el archivo 
provisional del expediente. — Lo mandó 
y firma Su Señoría; doy fe. — De la Cue
va. — Ante mí: Pedro Carrasco. .(Rubri
cados.) 

Y para que sirva de notificación al dé
mandante y ejecutante Isidro Torres Es
cobar mediante inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos por 
el término y con la prevención que en la 
providencia se. expresan, por ignorarse el 
actual paradero y domicilio del mismo, 
expido la presente en Madrid, a 30 de 
agosto de 1969. — El Secretario (Firma
do). 

(B.—3,949) 

«O<>(J« 

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

Por la .presente se cita a la empresa 
•"Inmobiliaria Antártida, S. A.", cuyo úl
timo domicilio conocido fué en Madrid, 
avenida de América, 26, y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero, para 
que el día 21 de octubre, a las diez de 
su mañana, comparezca en. la Magistra
tura de Trabajo número 1 de Madrid, sita 
en Martoez . Campos,, 27, a la .celebración 
del juicio verbal acordado en los autos' 
seguidos a instancia de Ángel Hernando 
Peñalva, contra dicha empresa, en recla
mación por incapacidad transitoria, de
rivada de accidente de trabajo, teniendo 
la copia de demanda a su disposición en 
esta Magistratura, y advirtiéndole que él 
actor en el acto del juicio se asistirá de 
Letrado, y que deberá comparecer asis
tido de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

Y para que así.conste y remitir al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para su pu

blicación, a fin de qué sirva de citación 
en forma legal a la empresa "Inmobiliaria 
Antártida, S. A.", actualmente ausente en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 23 de septiembre de. 1969.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.034) 

 *   o O o   > 

Magistratura de Trabajo número 2 
de Madrid 

EDICTO 

En los autos que en esta Magistratura 
de Trabajo número 2 de las de Madrid, se 
siguen al húmero 1.993 de 1968, autos so
bre salarios, y a instancia de don Mauro 
Miguel Ciruelo, contra la empresa deman
dada "Geisa", domiciliada en la calle de 
Santa María de la Cabeza, número 33, de 
Madrid, por providencia de está fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por 
tercera vez, los bienes que a continuación 
se expresan y se hallan depositados en el 
domicilio de la citada empresa demanda
da, cuya subasta ha de tener lugar en la 
Sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle del General Mar
tínez Campos, número 27, de Madrid, en 
el día 31 de octubre de 1969, a las doce 
horas de su mañana. 

Bienes que se subastan 

Una.máquina . t d e ¡ escribir,. "Hispano! 
Olivetti",, modelo Lexicón 80,. de. 80 esj 
pacios, y tres mesas de; despacho .metaj 
"cas,; con ¡tapade madera y cajones late1 
«les, tamañoñ medio.  ;  • • • . . r ~ : . ¡ \ 

Todo ello ivalorada en 14.5J0O, pesetas?. I 

Condiciones de la subasta 
Primera. La subasta, por ser tercera, 

se celebrará sin sujeción a tipo, por el 
sistema de pujas a la llana y se adjudica
rán los bienes subastados al mejor postor. 

Segunda. Los bienes podrán adjudicar
se a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a 2 6 de septiembre de 
1 9 6 9 . — E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). ' 

( C — 3 2 . 0 8 8 ) 

Magistratura de Trabajo número 2 
de Madrid 

EDICTO 

• CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .Y ' CITACIÓN 

Don Antonio Rodríguez Molero, Aboga
do, Secretario de la Magistratura de 
Trabajo número dos dé las de esta ca
pital. 
Doy fe: Que en el expediente seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo número 
dos, actuaciones números 1 . 0 6 1 al 1.083/ 
6 9 , sobre salarios, a instancia de Jacinta 
San Juan Díaz y veintidós más, contra la 
Empresa "Ruffmand, S. L.", aparece la si
guiente: . 

Comparecencia.—•'En. Madrid, a veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Ante el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo número dos, 
don Antonio Cando Morenza, con mi 
asistencia, comparecen los demandantes en 
las presentes actuaciones, no haciéndolo la 
Empresa demandada "Ruffmand, Sociedad 
Anónima", por no estar citada en forma. 

Su Señoría, vista la no citación de la 
parte demandada, suspende los actos seña
lados .para ¿el día de la.fecha y transfiere 
su señalamiento para que los mismos ten
gan lugar el próximo día veinticuatro del 
próximo octubre, a las once treinta de su 
mañana, debiéndose citar a la Empresa 
demandada "Ruffmand, S. A.", por me
dio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por desconocerse su nuevo 
domicilio, firmando la parte demandante,, 
que se ratifica en todo lo expuesto,, qué' 
dando citada en este mismo acto de con
formidad con Su Señoría y conmigo, de 
que doy fe. 

Lo relacionado es cierto, y para'que ten
ga lugar la publicación ordenada, por des
conocerse el domicilio de la Empresa de
mandada "Ruffmand, S. L.", sirva de no
tificación y citación a la misma, se expide 
el présente, que firmo en Madrid, a veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario (Firrnado). 

( B .  ^ 3 . 9 6 1 ) 

Magistratura de Trabajo número 4 
detMadrid 

CÉDULA. DE NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos ante dicha Ma
gistratura de Trabajo con el número 920 
de 1967, a instancia de Jesús Navarro Ca
banas, contra "Industrial Rhomo", sobre 
cantidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. —r En Madrid, a 2 de no
viembre de 1967. i — El ilustrísimo señor 
don Blas .Oliet Gil, Magistrado de Trabajo 
número 4 de los de esta capital, habiendo 
yisto los' presentes autos, seguidos entre 
partes: dé una, y como demandante, don 
Jesús Navarro Cabanas, asistido del Letra
do don Julián Torrado Díaz, y de la otra, 
como demandada, la empresa. "Industrial 
Rhomo", sobre reclamación de salarios; y 

Fallo: Que accediendo íntegramente a la 
demanda deducida por don Jesús Navarro 
Cabanas, contra "Industrial Rhomo',', en 
reclamación de diferencia de salarios, debo 
condenar y condeno a la demandada a que 
satisfaga al actor la cantidad de 7.265,33 
pesetas. —+ Notifíquese está resolución a las 
partes, ádvirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso dada la cuantía. — Así 
por .esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando  y. firmo. —
Blas Oliet. (Rubricado.) 

Publicación. —( Leída y publicada fuéla; 
anterior sentencia por ,el ilustrísimo «señor; 
Magistrado de Trabajo que la dicta* están; 
do celebrando audiencia pública en eL día* 

de su fecha; de que doy fe¿ —v J. M. S. 
Terreros. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la parte demandada/"In
dustrial Rhomo" mediante su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL d e la provincia y 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Madrid, 
a 1 1 dé septiembre de 1 9 6 9 . E l Secre
tario (Firmado). 

( B .  3 . 8 9 9 ) 

Magistratura de Trabajo numero 4 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado núm. 4 de los de 
está capital y su provincia, en los autos 
número 1.053 de 1969, seguidos a instan
cia de María Isabel Malo García, contra 
el ' Instituto Español de Estudios Econó
micos y Sociales y otros, sobre salarios, 
se cita por medio del presente al repre
sentante legal del Instituto Español de Es
tudios Económicos y Sociales, cuyo ac
tual domicilio se ignora, a fin de qué com
parezca ante esta Magistratura de Traba
jo, sita en General Martínez Campos, nú
mero 27, el día 23 de octubre próximo, a 
sus doce horas, para celebrar los actos de' 
conciliación y juicio en su caso, advirtién
dole que es única convocatoria, que debe
rá concurrir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse y que los actos 
no podrán suspenderse por falta no justi
ficada de asistencia de parte , 'parándole 
por tanto el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. Al propio tiempo se hace sa
ber que obra a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura la copia sims 
pie de la demanda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia y fijación .en el sitio 
público de costumbre, a fin de que sirva 
de citación en legal forma al demandado, 
cuyo actual domicilio se desconoce, expi
do la presente, que firmo en Madrid, a 3 
de octubre de 1969. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.045) 

• o - O o » 

Magistratura de Trabajo número 8 
de Madrid 

EDICTO. ' 

Don Félix de las Cuevas González, Ma

gistrado de Trabajo núm. 8 de Madrid 
y su provincia. 

. Hago saber: Que en los autos núm. 301 
de 1968, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de Franciseco Arro

yo Arroyo, contra "Inauxel, S. A", cuyo 
actual paradero se desconoce, en reclama

ción de cantidad, se ha practicado la si

guiente 

tasación de costas 
Reintegro actos jurídicos, 50,00 pesetas; 

honorarios Letrado, 5.000.00; honorarios 
Perito tasador, 4.000,00; BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 1.285,00; importe del 
principal reclamado, 15.449,00. 

Derechos Magistratura: 
Ejecución, artículo primero, 8687, de 

Aranceles, 1.030,00 pesetas; incidente ta
sación, artículos 6466 Aranceles, 200,00; 
registro, disposición general 11, 20,00; 
cumplimiento cartaorden, 100,00; correo 
certificado, 50,00; dietas y locomoción, 
1.500,00. 

Total, 28.684,00 pesetas. 
Fruto de la subasta, 125.000,00. 
Sobrante paras expediente 302/68, pe

setas 96.316,00. • . '. '" 
Importa la anterior tasación las figura

das veintiocho mil seiscientas ochenta y 
cuatro pesetas. ' • . 

Y para que,sirva de • notificación a la 
Empresa, por término de tres días, expido 
el presente en Madrid, a 14 de septiémr 
bre de 1969. — El Secretario .(Firmado). 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.046) 

El BOLETÍN OFICIAL de Га 
provincia de Madrid se publidn 
düaziameaiite^ excepto loe {Domingos 

Magistratura de Trabajo número 8 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 

EDICTO 

En los autos seguidos en esta Magis
tratura de Trabajo número 8 de Madrid 
y su provincia, bajo el número 2.278 de 
de 1968, sobre accidente, a instancia de 
Valentín Alfredo Ruiz Vázquez, contra, 
el Instituto Nacional de Previsión, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia. Magistrado, ilustrísi
mo señor de las Cuevas. •— Madrid, 20 
de septiembre de 1969. — Dada cuenta y 
por desconocido el domicilio del actor 
Valentín Alfredo Ruiz Vázquez, en ave
nida de Conde de Peñalver, número 35, 
tercero, escalera 6, centro izquierda, de 
esta capital, requiérasele para que en tér
mino de seis días subsane los defectos 
de . su demanda siguiente: designación de 
las partes contra las que se litiga, con in
dicación de sus respectivos domicilios, 
nombre de la empresa; entidad asegura
dora de accidentes; súplica de la condena 
que solicita; certificación dé nacimiento 
o indicación de los datos para interesar
la; y tantas copias como demandados. 
Hágase por medio de edictos que se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, advirtiéndole que de no hacer
lo se procederá al archivo de los autos. 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y con el fin de que 
sirva de notificación y requerimiento al 
demandante Valentín Alfredo Ruiz Váz
quez, cuyo domicilio se desconoce, expi
do la presente en Madrid, a 20 de sep
tiembre de 1969. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.950) 

— О О О » 

Sala Segunda de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia 

Territorial de Madrid 
. EDICTOS 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
ContencíosoAdministrativo de Ja Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Ángel' Moreno 

Quesada se ha'interpuesto recurso conten
ciosoadministrativo bajo el número 200 
de 1969, contra acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de Madrid, sobre 
inclusión en el" Registro Público de Solares 
de la finca número 6 de la,calle Farmacia, 
de dicha capital. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la ley de 
esta Jurisdicción. 

Madrid, a 16.de septiembre de 1969. — 
El Secretario (Firmado). —. El Presidente, 
M. Cejador. 

(G. C—5.673) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
ContenciosoAdministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Dragados y Cons

trucciones, S. A." se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo bajo «1 
número 180 de 1969, contra acuerdp 'de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid adjudicando, mediknte concurso, 
las obras de construcción dé la Ciudad So
cial de Ancianos "Francisco Franco". 

Lo qué se hace públicos a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de lá Ley 
de esta Jurisdicción.. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1969.— 
El Secretario (Firmado).—E£. Presidente, 
M. Cejador. 

(G. C—5.552) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
ContenciosoAdministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Tomás y don 

Enrique del Rey Briviesca se ha interpues
to recurso contenciosoadministrativo ba
jo el número 172 de 1969, contra acuer
do del Ayuntamiento de Madrid denegan
do licencia de obras en edificio de aveni
da Monte Igúeldo, número 12, de dicha 
capital. •''•

; 

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta. Jurisdicción. ; ; ¿ v v . W • 
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Madrid, a 15 de septiembre de 1969.— 
El Secretario (Firmado).—-El Presidente, 
M. Cejador. 

(G. C—5.569) 

El Presidente de la Saia Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo d e la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Vicente Cria

do del Palacio y otra se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 175 de 1969,; contra acuerdo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Madrid sobre inclusión en el Registro mu
nicipal de Solares de la finca número 20 
moderno de la callé de Santa Feliciana, 
d e Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
d e esta Jurisdicción. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1969.— 
E l Secretario (Firmado).—El Presidente, 
M. Cejador. 

(G. C—5.570) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Joaquín Mon-

tejano Navarro se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajó el núme
ro 170 de 1969, contra acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid dene
gando al recurrente licencia de obra nue
va en la finca sin número de la calle de 
Alejandro Sánchez, con vuelta a la de 
Mercedes Arteaga, de Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1969.— 
El Secretario (Firmado).—El Presidente, 
M. Cejador. 

(G. C—5.571) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por doña Fanny Bram-

to t Gómez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
168 de 1969, contra acuerdo de la exce
lentísima Diputación Provincial de Ma
drid rectificando a la recurrente la pen
sión que le corresponde por jubilación. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1969.— 
El Secretario (Firmado).—El Presidente, 
M. Cejador. 

(G. C—5.572) 

: é — o O o = - > : 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

\ En virtud de providencia dictada con 
^esta fecha por el Juzgado de primera ins

tancia número dos de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número doscientos ochenta y ocho de mil 
novecientos sesenta y ocho, a instancia de 
"Comercio e Industria Alaveses del Au
tomóvil," S. A.", representada por el Pro
curador don Rafael Ortiz de Solórzano y 
Arbex, contra don Francisco Suco Asprón, 
sobre reclamación de treinta y seis mil 
trescientas ochenta y cinco pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al'¡demandado y que se encuen
tran depositados en poder de don Fran
cisco Suco Asprón, en la carretera de Lé
gañas, número cuarenta, y que son los si
guientes: \ 

Automóvil, j marca "D. K. W.", furgone
ta, con motors Mercedes-Benz, para gas-oil, 
matrícula M-^42.582, tasada en sesenta y 
cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de sesenta y cinco mil pesetas en que 

fueron tasados los expresados bienes mué-
bles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 
' Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para, su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario, Joaquín Revuelta. —* Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Segis
mundo Martín Laborda. 

(A.—7.045) 

JUZGADO NUMERO 3-
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Antonio Huerta y Alvarez de Lara, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número tres de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de don Joaquín Frías Vivanco, contra 
don Mario Tapia Chao, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pública 
y segunda subasta, término de ocho, días y 
con la rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, los bienes muebles embarga
dos al expresado demandado, consistentes 
en: 

Un equipo estereofónico. —* Un televi
sor, marca "Sawa". r—? Un tomavistas "Bo-
lex". — Un objetivo "Switar E-86". — 
"Un objeto de diez milímetros. — Y un 
objetivo de veinticinco milímetros, que se 
encuentran en poder de dicho demandado, 
que tiene su domicilio en la calle de Car
tagena, número ciento veintinueve. 

Y para-que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sitó en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintisiete del actual, a las once y 
media de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de cincuenta y cinco mil novecien
tas cincuenta pesetas, que sirve de tipo 
para esta segunda subasta; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de octubre 
de- mil novecientos sesenta y nueve. —̂  El 
Secretario (Firmado). —; El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.044) 

JUZGADO NUMERO 3 -
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en es
te día por el ilustrísimo señor don Antonio 
Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado-Juez 
de primera instancia del número tres de 
los de esta capital, en los autos ejecutivos 
que se siguen a nombre de la entidad "Cre-
com, S. A.", contra don José Rodríguez 
Pérez, "sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta én pública y primera su
basta, y término de ocho días, un camión, 
marca "Steyr", matrícula H-15.968, em
bargado al demandado, que ha sido objeto 
de tasación por el Perito don Manuel Pino 
Díaz y se encuentra depositado en poder 
de don Ángel Méndez Fernández, que tie
ne su domicilio en esta capital, calle de 
Juan Ramón Jiménez, número dos. 

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día veintiocho de octubre próximo, a las 
once y media de la mañana, advirtiéndose 
a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de ciento veinticinco mil pesetas en 
que ha sido - tasado pericialmente dicho 
vehículo. 

Y que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente Una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la "expresada, sin cuyo requisito no se
rán- admitidos. 

Madrid, a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. —* El Se-
cretario (Firmado). —, El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.052) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados Con el número quinientos 
cincuenta y ocho de mil novecientos sesen
ta y ocho, seguidos a instancia de don To
más Silvio Ordoño Salido, representado por 
e l Procurador señor Gandarillas, contra 
don Luis Otero de la Peña, en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en públi
ca subasta, de nuevo por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, por término de ocho días 
y por el tipo de valoración, lo siguiente: 

Un vehículo, marca "Seat 1.500", ma
trícula M-529.496, tasado pericialmente en 
la suma de sesenta mil pesetas. 

Otro vehículo, marca "Seat 1.400", ma
trícula M-145.466, tasado pericialmente en 
la suma de doce mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinticinco del 
actual, a las doce y treinta horas. 

Que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos en el remate. 

Que la subasta será sin sujeción a tipo. 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder y que la consignación del precio 
del remate se verificará dentro de los tres 
días siguientes al dé la aprobación del mis
mo. 

Dado en Madrid, a tres de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — Él Se
cretario (Firmado). —.- El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—,7.045) 

' JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictadas en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo número ciento 
noventa y cuatro de mil novecientos se
senta y ocho, promovidos por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate, en nombre de 
"Universal Eléctrica, S. A.", contra don 
Luis Pascual Frías, se saca a la venta en 
pública subasta el siguiente: 

Un coche "Seat 1.400 C", matrícula Z-
41.670. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia'de este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado .el día veintiocho del actual, a las 
once de su mañana, haciéndose constar: 

Que dicho vehículo sale a subasta por 
segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de la primera, en la 
suma de treinta mil pesetas, que es el se
tenta y cinco por ciento del tipo de la an
terior, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del mis
mo. . 

Que para tomar parte en la subasta dev 
berán consignar previamente, en la mesa 
Hel Juzgado, el diez por ciento, sin cuyo 
requisito n o serán admitidos. 

Qué el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; y 

Que el mismo se encuentra depositado 
en poder del demandado don Luis Pascual 
Frías, en avenida Goya, número ochenta 
y tres, de Zaragoza. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
.BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—• El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.053) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada én el 
día de hoy por el señor Juez de primera 

instancia número seis de está capital, en 
los autos- de procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de ¡a 
Ley Hipotecaria,- promovidos pOr el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, en re
presentación del "Banco de Crédito Agrí
cola", contra don Juan Bautista Isaac Díaz 
y doña Ana Garrido Suárez, se sacan a la 
venta en pública subasta, y por segunda 
vez, las siguientes 

Fincas 
A) Una suerte de tierra y olivar en el 

sitio "Dehesa de Iznadiel e Higueruela", 
en término de Torreblascopedro, provincia' 
de Jaén, con cabida de cincuenta y una 
hectárea noventa y dos áreas, de las cua
les diecisiete hectáreas y media son de rie
go afectas a concesión de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, y las trein
ta y cuatro hectáreas cuarenta y dos cen-
tiáreas restantes son de secano; en su inte
rior existe una casa cortijo de dos plantas 
con varias dependencias; y linda: al Norte, 
camino de Córdoba; al Sur, río Guadal
quivir; Este, Ana Garrido Suárez, y Oeste, 
otra de Luis' Carlos Yanguas. Inscrita en 
Baeza al folio noventa y tres vuelto, libro 
cincuenta y cuatro, tomo ochocientos cua
renta y seis, finca tres mil ochocientos 
ochenta y nueve, inscripción segunda. 

B) Parcela de tierra en el mismo tér
mino, dehesa y paraje que la anterior, con 
una superficie de cinco hectáreas; que ¡in
da: al Norte, con el camino de Córdoba; 
al Este, con suerte de María Antonia Isaac 
Díaz; al Sur, con el río Guadalquivir, y al 
Oeste, con la finca descrita en el antece
dente que. precede, de don Juan Bautista 
Isaac. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Baeza al folio veintiuno, libro 
cincuenta y tres, tomo ochocientos treinta 
y cinco, finca tres mil setecientos cuarenta 
y nueve, inscripción primera. 

| Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día diecisiete de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que dichas fincas salen a subasta por 
segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de la primera subasta, 
en Jas sumas de cuatro millones ciento 
veintiocho mil pesetas y trescientas trein
ta y seis mil pesetas, que equivalen al se
tenta y cinco por ciento del tipo.de la pri
mera subasta, no admitiéndose postura al
guna que no cubra el mismo. 

Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores el diez por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que las pujas podrán hacerse por se
parado para cada una de las fincas que se 
subastan y a calidad de ceder a un terce
ro. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitadores 
el referido diez por ciento, bien en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. 1 

Que s e entenderá que todo licitador 
acepta como, bastante la titulación y qu e 

las cargas y gravámenes" anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad d e los 
mismos, sin .destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y en el de 
Jaén, en el diario "El Alcázar", de esta ca
pital, y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y en .el de Torreblascope
dro, Jaén, a cuatro de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Secreta
rio (Firmado), r-. El Juez de primera ins
tancia (Firmado). . . . . ' 

(A.—7.034) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-Juez 
. de primera instancia del húmero catorce 

de Madrid, en sustitución del titular. 
Por el presente hago saber: Que en este 

í Juzgado se tramitan autos de juicio eje
cutivo número cuarenta y nueve Je rnii 
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novecientos-^énta- ,y.^<xio^^guidp$'.^ ii|^rv : 

tancia de ,1a. entidad "Central de Inversio
nes y Crédito, S. A.", representada por él 
Procurador señor Ramos Arroyó, contra 
don Mariano Rebollo Marcos, en reclama
ción de cantidad, en los que.por providen^ 
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio de tasación 
pericial, treinta mil pesetas: 

El automóvil, marca "Simca 1.000", ma
trícula M-541.597, embargado al deman
dado. 

Para cuyo acto, • que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, primero, 
de esta capital, se ha señalado el día vein
tinueve de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, estableciéndose como condicio
nes las siguientes: 

• Primera 
Que no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de su ava
lúo. 

Segunda 
Que podrá hacerse-a calidad de ceder 

el remate a un tercero. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta ios 

licitadores, con excepción del acreedor, de
berán consignar, en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos,- al diez por 
ciento efectivo del valor dé los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que el vehículo que sale a subasta se 

encuentra depositado en poder de don Jo
sé Miguel Elvira Rojas, con domicilio en 
Huelva, Gran Vía, número diez. 

Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario (Firmado) .— El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.039) 

JUZGADO NUMERO 17 . 
EDICTO 

Don Juan García Murga y Vázquez, Ma
gistrado-Jnez de primera instancia núme
ro diecisiete de los de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de es

te día dictada en autos procedimiento su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, promovido por don An
tonio Alonso Albariño, contra doña Petra, 
doña María Asunción; doña María Dolo
res, don Salvador, doña Piedad, doña Re
medios y doña Salud Sánchez-Castilla Ca
ro, en reclamación de un crédito hipoteca-
TÍO, he mandado sacar a primera y públi
ca subasta, por término de veinte días há
biles y tipo pactado en la escritura de hi
poteca, la siguiente finca: 

Rústica. — Terreno de pasto y labor, 
con monte bajo y encinas, al sitio "Hoya 
del Lobo, Pilón y Arroyo de Santa María", 
en término de La Haba, partido de Vi-
Uanueva de la Serena, de cabida cuatro-? 
cientas treinta y cuatro fanegas, ocho ce
lemines, equivalente a doscientas setenta y 
nueve hectáreas noventa y ocho áreas cua
renta y siete centiáreas y sesenta decíme
tros cuadrados; que linda: p o r ' Este, con 
otra de don Francisco Manchado Cacado;, 
por Mediodía, con terrenos de don Agapitó 
Acero y don Manuel Márquez; Poniente, 
con el camino del Valle, y Norte, con el. 
cordel de las Merinas. Dentro^de los h'mi-
tes están enclavadas la mitad de la parce
la de seis fanegas de don Mariano Nogales 
y todas las parcelas que se reseñan al des
cribir el terreno "Pilón y Hoya del Lobo". 
La línea divisoria de los terrenos deslinda
dos empiezan á los cuatrocientos metros 
del "Caserón del Tendero", donde está co
locado su mojón, sigue en línea recta hasta 
llegar a una finca de Mariano Carmona en 
la falda del "Cerro de las Monjas" atra
viesa varias fincas de herederos de don -Ma
nuel Morillo y otros, continúa por el "Ce-, 
rro de Casablanca" y sigue hasta llegar á 
la tierra de Marcelino Sánchez Chamizo. 

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villanueva de la Serena en el 
tomo seiscientos quince, libro noventa del 
Ayuntamiento de La Haba, folios setenta 
y dos y setenta y seis, finca cinco mil dos
cientos noventa y cinco, inscripciones se
gunda y tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día doce de noviembre próxi

mo,a las doce horas, en la Sala audiencia 
dé éste Juzgado, previniéndose a los lici
tadores: 

Que no se admitirán posturas inferio
res al tipo de subasta, que es la suma de 
ochocientas mil pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos'. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Cey Hi
potecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que el rematante acepta como bastan
te la titulación sin exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y.sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate;.y 

Que éste puede hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a diez de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). —-t El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.108) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don José María Reyes Monterreal, Magis
trado-Juez accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia número veintitrés 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número cuatrocientos setenta de 
mil novecientos sesenta y ocho, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la "Compañía 
Internacional de Financiación y Crédito, 
Sociedad Anónima" (COFIC), contra don 
Antonio González Serrano, se ha acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y por él tipo de su tasación, lo siguien
te : '• - - ' -

Un automóvil, marca "Simca". modelo 
G. L. E., M-671.514, tasado en setenta y 
cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá, lugar en la Sa'a 
audiencia de este Juzgado el día veintinue
ve del actual, a las once de su mañana, de
biendo los licitadores consignar para, tomar 
parte en ella, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo y pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado).-— El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.048) 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de hoy 
dictada por el ilustrísimo señor don Daniel 
Ferrer Martín, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veinticinco de esta 
capital, e n autos procedimiento judicial 
sumario promovido por doña Angeles Olar-
te Herrero, contra doña María del Real 
Recio, sobre cobro de un crédito hipote
cario, se saca de nuevo a la venta en. pú
blica y primera subasta los siguientes bie
nes: 

Una casa en el barrio de Hortaleza, de 
esta capital, calle de Cervantes, hoy Mar 
de Bering, número diez, que consta d e 
planta baja destinada a nave para taller y 
planta alta,' compuesta de siete habitacio
nes, cocina y baño. Comprende el solar 
una superficie de mil quinientos noventa 
pies cuadrados, equivalentes a ciento vein
titrés metros y cuarenta y cuatro decíme
tros cuadrados, los cuales se encuentran 
totalmente edificados. Linda: por su facha
da principal, al Norte, con la expresada 
calle; por la derecha, entrando, al Oesíe, 
con pajar de Pedro Rodríguez; por la ..iz
quierda, al Este, con la casa número doce 
de don Saturnino Plaza, y por el testero, 
al Sur, con jardín de la casa de herederos 
de don Antonio López. Inscrita la hipote
ca al torno doscientos.cincuenta y siete del 
libro siete, folio doscientos, finca seiscien-, 
tos diecinueve, inscripción segunda, Hor
taleza, hoy Registro de la Propiedad nú
mero siete de los de Madrid. 

Para el remate de dicha finca se ha se 
ñalado el día veintiuno de noviembre pro-
ximo, a las once horas, en la Sala audien
cia dé este Juzgado, calle General Casta
ños, número uno, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de doscientas 

mil pesetas, fijado al efecto en la escritura 
de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en la. Caja Ge
neral de Depósitos, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todos los licita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado e n la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. —• El Se
cretario (Firmado). — El juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.-.7.038) 

JUZGADO NUMERO 30 
EDICTO 

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra-
, do - Juez de primera instancia número 

treinta de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número ciento trein
ta y seis de mil novecientos sesenta y sie
te, ejecución de sentencia, a instancia de 
don Joaquín Panizo de Opazo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Ma
drid, calle Fernán González, número die
ciocho, representado por el Procurador se
ñor Martínez Diez, con don Pedro Rodrí
guez Fernández, mayor de edad, industrial 
y -vecino de Madrid, calle Once, número 
treinta y dos, sobre pago,de tres mil ciento 
cincuenta y una pesetas con noventa y 
cinco céntimos, saldo que a favor del eje
cutante aparece en la tasación de costas 
practicada en.dicho procedimiento, más la 
cantidad de cinco mil pesetas que se calcu
lan- sin perjuicio de ulterior, liquidación 
para costas posteriores, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, el si
guiente bien embargado de la propiedad 
del ejecutado: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio sito e n la calle Once, número 
treinta y dos, de esta capital, dedicado a 
cerrajería metálica, instalado en una nave 
diáfana con unas dimensiones aproximadas 
de 10 metros de largo, 5 de ancho y 3,50 
metros de alto, con fachada metálica de 
unos cuatro metros aproximadamente a la 
aludida calle, dotado de los servicios de 
luz y W. C , valorado en .doscientas mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día trece de 
noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana, sitó en la calle del General 
Castaños, número "uno, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su avalúo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. . 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito n o serán admi
tido».. •<.."..•.•,,'.. 

Que el tipo de subasta es la valoración: 
dada e indicada anteriormente; y 

Que se cumplirá lo dispuesto en él ar
tículo treinta y tres, siguientes y concor
dantes de la ley de Arrendamientos Ur
banos; y 

Que el adquiriente contraerá la obliga
ción de permanecer en el local sin traspa
sarlo el plazo mínimo de un año y desti
narlo durante este tiempo, por lo menos, 
al negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el ejecutado. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos sesenta^y nueve, — r Ante 
mí: El Secretario, José Luis Viada. — : El 
Juez de primera instancia, Antonio Aven-
daño. 

(A.—7.105) 

JUZGADO NUMERO 30 
EDICTO 

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra
do-Juez d e primera instancia número 
treinta de Madrid. 
Hago público: Que en este Juzgado, con 

el número ciento diecisiete de mil novecien
tos sesenta y ocho, se tramitan autos juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos a 
instancia de "Banco de Bilbao, S. A.", re
presentada por el Procurador señor Váz
quez Salaya, con sociedad mercantil "Ma-
beca, S. A.", con domicilio en la calle de 
Ponzano, número sesenta y nueve, de esta 
capital, sobre reclamación de cincuenta y 
dos mil novecientas cuarenta y dos pese
tas con cuarenta y siete: céntimos, <*n cu
yos autos por providencia del día de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados a dicho de
mandado, la que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintiocho 
de octubre próximo y hora de las once de 
su mañana, sito en calle General Castaños, 
número uno. 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio sito en la calle de Ponzano, nú
mero sesenta y nueve, tasados en la canti
dad de trescientas mil pesetas. 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos -terceras partes del avalúo, pudien
do hacerse en calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
El adquiriente deberá contraer la obliga

ción, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de Arrendamientos Urbanos, de per
manecer en el local sin traspasarlo, por lo 
menos, u n año y dedicarlo durante ese 
tiempo a negocio de la misma especie. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve. —4 El Secretario, José Luis Viada. — 
El Juez d e primera instancia, Antonio 
Avendaño. 

(A.-»7.051) 

JUZGADO NUMERO 32 
, EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número treinta y dos de los de 
Madrid, en el juicio ejecutivo número cien
to treinta y cuatro de mil novecientos se
senta y ocho, promovido por don Miguel 
Pizarra Aubray y don Antonio Marín Ma
teos, contra don Rafael González Galle
go y don Manuel González Llamas, so
bre reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y separadamente, de las dos fincas si
guientes: 

Primera. — r Apartamento ático número 
uno en la planta cuarta o de áticos, sexta 
en orden de construcción del inmueble, dé 
lá calle del Bidasoa, sin número, con vue 1-
ta a las calles del Genil y del Urola, de 
esta capital, con una superficie de cincuen
ta y cuatro metros con veinte decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, al Oeste, 
con hall de entrada, huecos del ascensor 

de los servicios, hueco dé la chimenea, 
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d: ático número dos, terraza número uno 
de la Comunidad y el cuarto de poleas del 
ascensor; por su.derecha, entrando, al Sur, 
con zona no edificable de la finca a la calle 
del Urola, donde tiene parte de la terraza 
y un hueco; .por su izquierda, entrando, al 
Norte, con zona no edificable de ia finca 
a la calle del Bidasoa, a la que tiene un 
hueco, y por. su fondo, al Este, con zoda
ño edificable a la calle del Genil, donde 
tiene el resto de la terraza y un hueco. Su 
participación en. el total del inmueble es 
del dos con noventa y cinco por ciento. 
Inscrita en el libro mil quinientos siete, 
tomo mil ciento cincuenta y nueve de la 
Sección segunda, folio ciento ochenta y 
siete, finca número cuarenta mil setecien
tos .treinta y cinco, inscripción primera. 

Segunda. — Apartamento ático número 
dos del mismo inmueble, en la planta cuarta 
o de áticos, sexta planta en orden de cons
trucción,, con una superficie de cuarenta y-
tres metros y cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, al Sur, con 
hall de entrada, meseta y hueco de la es
calera; por su derecha, entrando, al Este, 
con el ático número uno; por su izquier
da, entrando, al Oeste, con zona no edifi
cable de la finca en su medianería con fin
cas de los señores Grasset y Valla Matéu, 
a la que tiene un hueco, y por su fondo, al 
Norte, con zona no edificable de la finca 
a la calle del Bidasoa, a la que tiene dos 
huecos. Su participación en el total del in
mueble es del dos con treinta y seis por 
ciento. Inscrita en el libro mil quinientos 
siete, tomo mil ciento cincuenta y nueve 
de la sección segunda, folio finca número 
cuarenta mil setecientos treinta y siete, ins
cripción primera. 

El remate de las dos expresadas fincas 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle General Casta
ños, número uno, el día once de noviem
bre próximo,' a las doce de su mañana, pj e-
viniéndose a los lidiadores: 

Que las expresadas fincas salen a su
basta por primera vez, separadamente y sin 
suplir previamente los títulos de propie
dad de las mismas y-por los tipos de qui
nientas cuarenta mil doscientas pesetas en 
cuanto a la primera finca y por el de tres
cientas setenta y una mil veinticinco pese
tas en cuanto a la segunda, en cuyas can
tidades han sido tasadas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los indicados tipos. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del tipo 
del remate de la finca sobre la que deseen 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los dos expresados inmuebles salen 
a subasta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. —* El Secretario (Firma
do).-.— El Juez de primera instancia (Fir
mado)-. 

(A.—7.050) 

JUZGADO NUMERO 33 
EDICTO 

Don José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado-
Juez de primera instancia número trein
ta y tres,de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número cincuenta de 
mil novecientos sesenta y nueve, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Hierros Especiales para la Construcción, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Murga, contra don Je
sús Ollero Moreno; en cuyos autos, por 
providencia de este día, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por; primera vez, en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día cinco del 
próximo .mes-de.noviembre, a las once de: 
su mañana, y por la cantidad en que los 
mismos han sido tasados de treinta y tres-
mil pesetas, los siguientes bienes: 

Un grupo de soldadura eléctrica, con 
motor de 10 H P ; otro grupo de soldadura 
eléctrica, con motor de 6 HP, y una má

quina "Cutti", de 3 HP, dé la Casa "Ma
nufacturas Metálicas Madrileñas". 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para"tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; y 

Que las máquinas referidas sé encuen
tran depositadas en poder del demandado 
señor Ollero, que tiene su domicilio en .la-
Colonia de Absorción de Orcasitas, bloque 
número seis, portal siete, piso tercero iz
quierda, a disposición de quien quiera exa
minarlas. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve, r—, El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-r7.047) 

JUZGADO NUMERO 33 
EDICTO 

Don José Luis' Ruiz Sánchez, Magistrado-
Juez de primera instancia número trein
ta y tres de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número ciento sesenta 
y ocho de mil novecientos sesenta y nue
ve, se siguen autos procedimiento especial, 
sumario artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia del Banco de 
Crédito a la Construcción, que litiga en 
concepto de pobre, representado por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, con
tra don Manuel Moncayo Marqués, sobre 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria; en los cuales, por providen
cia de este día, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta,, que se celebrará 
por primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veinticinco del próxi
mo mes de noviembre, a las once de su 
mañana, la finca hipotecada que a conti
nuación se dirá, en la cantidad pactada de 
dos millones seiscientas treinta y dos mil 
doscientas ochenta y ocho pesetas con 
ochenta y tres céntimos. 

Finca hipotecada: 
"Solar situado en la vega de la ciudad 

de Valencia, cuartel de Benimaclét, par
tido de San Esteban, partida de Vera, ca
lle de Velenguer de Montoliú, sin núme
ro de policía. Ocupa una superficie de 
trescientos cincuenta y seis metros, seten
ta y ocho decímetros, veintiocho centíme
tros y veintisiete milímetros cuadrados. 
Lindante: por Este o frente, con la indicada 
calle, en línea de dieciséis metros, setenta 
centímetros; por la derecha, entrando o 
Norte, con la T. Travesía Lanzarote; por 
la izquierda o Sur, con solar de Bartolomé 
Quflez, y por espalda u Oeste, huerto de 
don Miguel Caro" . . 

« La escritura de hipoteca quedó inscrita 
en él Registro de la Propiedad de Valen
cia (Occidente) al tomo setecientos ochen
ta y uno, libro cuarenta y seis de Afueras, 
folio doscientos diecinueve, finca tres mil 
trescientos ochenta y cuatro, inscripción 
segunda. 
. Y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo porque sale 
la misma, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo. . 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta, como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en lai responsabilidad* de 
los. mismos,, sin destinarse a su, extinción 
~el precio del" rematé. ' 

Dado en Madtid, a veintitrés de sep
tiembre de "mil novecientos sesenta y nue-
ve.-wEl Secretario, P . D. (Firmado). — E'¡ 
Juez de primera instancia (Firmado). -

(A.-^7.035). 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

El señor Juez municipal del Juzgado nú
mero cuatro de los de Madrid y su Dis
trito de Centro don Pablo Villanueva y 
Santamaría, por providencia de este diá 
dictada en los autos de juicio de desahu
cio, seguidos en este Juzgado con el núme
ro quinientos treinta y dos de mil nove
cientos sesenta y ocho, a instancia del Pro
curador don Manuel Muniesa Marín, en 
nombre y con la representación de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid, y más concretamente en el del 
asociado a la misma don Martín Arellano 
Martín, contra doña María Pérez Aceve-
do, que ocupaba la vivienda sita en piso 
tercero izquierda de la casa número vein
tiuno de la calle Benito Gutiérrez, de Ma
drid, hoy en ignorado paradero, ha acor
dado se dé vista a dicha demandada por 
término de tres días a medio de edictos, 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, como se verifica por medio 
del presente de la siguiente 

Tasación de costas satisfechas por la 
parte actora, a cuyo pago está condenada 
la parte demandada que, en cumplimiento 
de-lo ordenado practico yo¿ el Secretario, 
con eí siguiente resultado: . 

Tasa judicial y Mutualidad de reparto, 
ciento siete pesetas., T-4 ídem., Registro y 
primer período, ciento cincuenta y cuatro 
pesetas. — ídem., segundo período (sin 
abonar), cincuenta y siete pesetas. —- ídem, 
ejecución (sin abonar), setenta y cinco pe
setas. .— Reintegros y Mutualidades, dos
cientas veinticinco pesetas. Indemniza
ción y gastos locomoción (Disposición co
mún cuarta), sesenta, pesetas. —=• Gastos 
edicto citación a juicio, m i 1 doscientas 
ochenta y cinco pesetas. —- ídem, notifica
ción sentencia, ochocientas cinco pesetas, 
ídem, certificación empadronamiento, se
senta pesetas. — D e r e c h o s señor Procura
dor, mil quinientas sesenta pesetas. — Su
man, cuatro mil trescientas ochenta y ocho 
pesetas. 

Tasa judicial y Mutualidad (esta tasación 
sin abonar), ciento setenta y cinco pesetas. 
Calculado para posteriores sin perjuicio de 
liquidación, dos mil quinientas pesetas. —* 
Total (s. e. u o.), siete mil sesenta y tres 
pesetas. 

Importa la precedente tasación las figu
radas siete mil sesenta y tres pesetas (s. e. 
u o.). ^ - Í Madrid, a veintitrés dé septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve.. —• 
El Secretario, Antonio Sicilia. (Rubricado.) 

Para que conste y surta los debidos efec
tos, expido la presente, de orden de Su 
Señoría, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. —, El Secretario, Antonio Sicilia. 

' • • ' (A.—7.037) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Don Francisco Fernández Jardón Santa Eu
lalia, Juez municipal titular número cin
co de esta capital. 
Hago saber: C;ue en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de proceso de cog
nición a instancia del Procurador don Ma
nuel del Valle Lozano, en nombre y repre
sentación de "Hijos de Deogracias Ortega, 
S. R. C " , contra don Paulino Igarzábal 
Sánchez, mayor de edad é industrial, y cu
yo domicilio y actual paradero se desco
nocen, sobre reclamación de doce mil tres
cientas cuarenta y ocho pesetas de prin
cipal, y en los que .por providencia de esta 
fecha se ha . acordado se cite de compare
cencia ante este Juzgado, sito en paseo 
del Prado, número treinta, para que tenga 
lugar la confesión judicial del demandado, 
por primera vez, el día veintiocho de. los 
corrientes, a las diez horas del mismo, y 
caso de incomparecencia a esta primera ci
tación se ha señalado de nuevo para la 
práctica de dicha prueba, previa citación 
del demandado y con el apercibimiento le
gal de tenerle por confeso, el día veinti
nueve del -mismo'mes-y- año,1 a la-misma 
hora. , -

Y .para que conste y sirva de citación en 
forma 'áí demandado don Paulino Igarzábal 
Sánchez, se expide el presente en Madrid, 
y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta'provincia, a siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 

Secretario (Firmado). ^ Visto bueno: El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.049) 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En los autos de juicio de desahucio que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 
ciento sesenta y cinco de mil novecientos 
sesenta y nueve, a instancia de "Hijos de 
don Isidro de Villota y de la Presilla, S. 
C " , representado por el Procurador don 
Manuel Muniesa Mateos, contra doña So
ledad Moreno e ignorados herederos de 
don Antonio Díaz Fernández, sobre falta 
de pago, (cuantía treinta y seis mil pese
tas), ha recaído la providencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Pascual Nieto. — Madrid, a 

veintiséis de septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.—Dada cuenta, el an
terior escrito y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia que se acompaña, únanse a los 
autos de su razón y, como se solicita, sien
do firme la sentencia dictada en los mis
mos, apercíbase a la demandada doña So
ledad Moreno, así como a los ignorados 
herederos de don Antonio Díaz Fernández, 
para que en término de dos meses dejen 
libre y a disposición de la parte actora si 
local objeto de autos, con apercibimiento 
de lanzamiento.. Dicho apercibimiento de
berá hacerse a la señora Moreno en el do
micilio que, como suyo, consta en autos, 
y al resto de los demandados por medio 
del correspondiente edicto. —¡ Lo manda y 
firma Su Señoría; dby fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y apercibimiento a Jos ignorados He
rederos de don Antonio Díaz Fernández 
expido el presente en Madrid, a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. —* El Secretario (Firmado). — FI 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.036) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central número 
111.275 por doce mil pesetas, fecha die
ciséis de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante treinta 
días, desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario. 

Madrid, diez de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. —•• El Interventor 
(Firmado). 

(A.-,7.093) 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, número 
148.935, por 5.000 pesetas, fecha 20 de 
marzo de 1969, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante treinta 
días,, desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario. 

Madrid, 19 de septiembre de 1969.—El 
Interventor (Firmado). 

(A.—7.013) 
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A V I S O 
Por traspaso del establecimiento dedi

cado a alimentación, sito en la plaza de 
la Obra, número nueve, dé la que es titu
lar don Gerardo Salazar Martínez, a don 
José Manuel Jiménez Muñoz, se.hace pú
blico, p a r a general conocimiento, que 
cuantos acreedores tengan que hacer re
clamación alguna sobre dicho, estableci
miento, la formulen pn.el plazo de ocho 
días, pasados los • cuales no serán admi
tidas. ' -•' • ' 
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